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un procedimiento que tuvo éxi- 

to, porque él fue liberado y hay 

una investigación en curso, pero 

claro... de a poco vemos cómo ya 

no tan sólo se trata de secuestros 

de extranjeros. A eso se suma 

que ese tipo de delito, secuestro 

extorsivo, era bastante escaso y 

estaba subsumido a, por ejem- 

plo, lanzas internacionales que 

se sabía que tenían alto poder 

adquisitivo, pero eran situacio- 

nes aisladas. 

Aumentaron los secuestros acá 

en la RM, según dijo... 

Por eso hemos entregado cifras 

que nos parece que deben ser 

vistas con una mirada estatal. 

Durante el primer semestre de 

este año, lo dije en un punto de 

prensa esta semana, sólo en la 

RM, ECOH registró un aumento 

de 28% en delitos de secuestro, 

comparado con el mismo perio- 

do del 2024. Todo esto en con- 

texto de crimen organizado. De 

hecho, en junio es la cifra que 

más nos preocupa, y es que si 

estábamos acostumbrados a que 

los secuestros y homicidios, en 

porcentaje, antes eran 20% y 

80%, el mes pasado esto cambió 

y tuvimos 40% y 60%, respecti- 

vamente. 

¿Qué se puede hacer? 

Bueno, perseguir esos delitos 

  
como lo estamos haciendo, pero 

también debe haber un refor- 

zamiento de la mirada supra- 

territorial y enfocarnos en los 

mercados delictuales, el lavado 

de activos y financiamiento. 

Algo que nos debe preocupar, 

también, ya con una mirada del 

sistema y del Estado, es que los 

chilenos son bastante consumi- 

dores de estos servicios o nego- 

cios ilícitos que ofrecen estas or- 

ganizaciones. Es un tema como 

de oferta y demanda. 

¿Se hacen cómplices? 

Más que eso, derechamente se 

cometen delitos. Si usted consu- 

me servicios de niños, niñas y 

adolescentes que son víctima de 

trata de personas, o si usted con- 

sume tusi, drogas, o incluso si 

usted está disponible para com- 

prar teléfonos robados, que es un 

delito, pues bien, usted también 

tiene las manos manchadas con 

sangre como el Tren de Aragua. 

De alguna forma usted está apor- 

tando a esa empresa delictual. 

La explotación sexual y el mer- 

cado de la prostitución en Chile 

también está a cargo de una fac- 

ción del Tren de Aragua y lo gra- 

ve es que el consumidor de todo 

esto parece no darse cuenta que 

él puede ser sujeto también de 

delito a través de la extorsión.O   

Fiscalía detalla ante 
la Corte maniobras 
defraudatorias de Lavín 
En 120 páginas, se detallan los antecedentes que levantan 
sospechas contra el diputado por de una serie de conductas de 
tráfico de influencias y fraude por más de $200 millones. 

Por Leslie Ayala C. 

n el proceso pe- 

nal que la Fiscalía 

Oriente sigue ade- 

lante en contra del 

diputado Joaquín 

Lavín León (ex- 

UDI) hay una situación que lla- 

ma la atención a computados, 

defensas, querellantes e inves- 

tigadores. Y son todas las veces 

que el parlamentario dice “yo 

nunca” en su declaración en 

calidad de imputado en la que 

deslinda responsabilidades en 

su equipo. 

Un ejemplo de aquello se des- 

glosa en el escrito de desafuero 

que ingresó la fiscal regional 

Oriente, Lorena Parra, ante la 

Corte de Apelaciones de Santia- 

go. Ahí, según pudo acceder La 

Tercera, la investigadora solici- 

ta se despoje al diputado de su 

prerrogativa como congresista, 

no tan solo para formalizarlo, 

sino para -además- solicitar 

una medida cautelar personal 

que -según trascendió- sería la 

de prisión preventiva. 

Para sostener la gravedad de 

los hechos que se indagan, el 

escrito acude a ese tipo de ver- 

siones del expediente. Si bien, 

por una parte, Lavín aseguró a 

los interrogadores que la plata- 

  

forma que creó (“Socialtazk”) 

con cargo a dineros del Parla- 

mento nunca tuvo otros fines 

que los de su labor como di- 

putado, una serie de concejales 

UDI declararon algo totalmen- 

te distinto y que da cuenta de 

cómo la venta de estos servicios 

tenía fines electorales. 

Socialtazk al desnudo 
“Tal como se indicó anterior- 

mente, el total de clientes de 

la empresa 'Modo 74 -que 

no corresponden al diputado 

Lavín- fueron captados por el 

propio imputado (...) Él ofreció 
la plataforma Socialtazk a más 

de 70 candidatos UDI a nivel 

nacional, a quienes les creó un 

usuario y contraseña de acceso, 

únicamente a cambio de hacer- 

se en forma ilícita de las Bases 

de Datos”, se lee en el escrito. 

Y es que quienes conocen de 

la indagatoria que lleva adelan- 

te la fiscal de Alta Complejidad, 

Constanza Encina, y el OS-7 de 

Carabineros, explican que los 

servicios de esa “app” que era 

financiada con fondos fiscales 

se entregaban a cambio de “in- 

formación privada de millones 

de personas”. 

¿Para qué? Según se describe, 

“para la obtención de impor- 

tantes beneficios económicos 

y societarios, para él y otros 

miembros de su familia”. 

Con costo al Fisco 
Sobre este capítulo del desa- 

fuero, la Fiscalía asegura que 

Lavín León “instruyó, a la tota- 

lidad de su equipo de asesores 

parlamentarios, “ingresar y va- 

lidar en la plataforma las bases 

de datos”. La defraudación, en 

este caso, ascendería a más de 

$93 millones desembolsados ? 

por el Fisco para esta especie de 

“negocio” personal y familiar 

desplegado por Lavín Jr. 

Y en otro capítulo, la fiscal Pa- 

rra desarrolla el delito de tráfico 

de influencias que se le atribui- 

rá a Lavín León y que tiene que 

ver con el rol que tuvo mientras 

su esposa, Cathy Barriga, fue 

alcaldesa de Maipú. Situación 

por la cual ella ha debido en- 

frentar también a la justicia. 

Mención aparte se hizo res- 

pecto de las maniobras de 

defraudación mediante pre- 

sentación de facturas ideoló- 

gicamente falsas, lo que ha- 

bría ocasionado un perjuicio 

fiscal que asciende al menos a 

$104.271.784.0 

  
> El Ministerio Público espera formalizar al diputado Lavín León. 
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